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ACTA N° 024-2021/S.E. 24/CFCE 

 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DEL 15 DE JULIO DE 2021. 
 
En Bellavista, a los 15 días del mes de julio del año dos mil veintiuno, a través de la plataforma de Google Meet, 
se reunieron los miembros del Consejo de Facultad, presidido por el señor Decano Dr. Augusto Caro Anchay, Mg. 
Luis Enrique Moncada Salcedo, Mg. Víctor Aurelio Hoces Varillas, Mg. Ricardo Luis Pomalaya Verástegui, Dr. 
Edgar López Salvatierra, Mg. Cesar Alberto Salinas Castañeda, Dr. Carlos Ivan Palomares Palomares, 
Representación Estudiantil Gamarra Loayza Valeria Milagros, Cuadros Najarro Jean  Pierre  y Juan de Barreto 
Betsy, e interviniendo como Secretario Académico el CPC. Carlos Guillermo Llenque Curo,  quién a las quince 
horas con cero minutos, pasa la lista de asistencia comprobándose el quorum reglamentario. 

 
AGENDA 

1. ADECUACION CURRICULAR (OFICIO NO 0015- 2021 -CD/FCE) 
2. NUEVO PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, PRESENTADO  

 MG. RAMIREZ OLAYA RIGOBERTO PELAGIO (OFICIO NO 065-2021-UI/FCE)  
 PhD. TORRES QUIROZ ALMINTOR GIOVANNI  (OFICIO NO 071-2021-UI/FCE) 
 Mg. JAUREGUI VILLAFUERTE CESAR GUILLERMO (OFICIO NO 070-2021-UI/FCE) 

3. SOLICITUD DE SEPARATA ECONÓMIA I, PRESENTADO POR LA DR. SANDRA ELIZABETH HUMAN 
PASTORELLI (OFICIO NO0040 -2021-DEPE/FCE) 

4. DESIGNACION DEL COORDINADOR DEL 64º CICLO DE ACTUALIZACION PROFESIONAL EN ECONOMIA 
 

I. ORDEN DEL DIA: 
 

1. ADECUACIONES CURRICULARES  
 
Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad del oficio No 15-2021-DEPE/FCE presentado por el 
Director de la Escuela Profesional de Economía, donde remite para la aprobación del Consejo cinco (05) 
expedientes de alumnos que han solicitado adecuación curricular. 
 
Se acuerda aprobar por unanimidad, los cinco (05) adecuaciones curriculares de los siguientes alumnos:  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2. NUEVO PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, PRESENTADO  

MG. RAMIREZ OLAYA RIGOBERTO PELAGIO (OFICIO NO 065-2021-UI/FCE)  
PhD. TORRES QUIROZ ALMINTOR GIOVANNI  (OFICIO NO 071-2021-UI/FCE) 
Mg. JAUREGUI VILLAFUERTE CESAR GUILLERMO (OFICIO NO 070-2021-UI/FCE) 

 
Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad, que el Director de la Unidad de investigación remitió 
tres (03) nuevos proyectos de investigación, para su aprobación en el Consejo   de Facultad. 
 
Se acuerda por unanimidad, refrendar los tres (03) nuevos proyectos de investigación titulado: 

 “ÁREA DE CONOCIMIENTO Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN EN LA CALIDAD DE LAS INVESTIGACIONES EN 
LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. UNA PROPUESTA 
DE ARTICULACIÓN” presentado por el profesor Mg. RAMIREZ OLAYA RIGOBERTO PELAGIO, Principal D.E. 

Cronograma  :  12 de meses 

Presupuesto  :  15,700.00 
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 “EL PROCESO DOCENTE-EDUCATIVO Y FORMACIÓN DE HABILIDADES PARA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA 
EN ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS-UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO” 
presentado por el profesor PhD. TORRES QUIROZ ALMINTOR GIOVANNI, Principal D.E. 

Cronograma  :  12 de meses 
Presupuesto  :  17,000.00 

 

 “LA INFLUENCIA DEL DOCENTE EN EL APRENDIZAJE VIRTUAL DE LOS ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO” presentado por el profesor Mg. 
JAUREGUI VILLAFUERTE CESAR GUILLERMO, Asociado D.E. 

Cronograma  :  12 de meses 
Presupuesto  :  18,000.00 
Apoyo Administrativo  : SARAVIA CRUZ Maria Teresa (Cod: Nº 3010) 

3. SOLICITUD DE SEPARATA ECONÓMIA I, PRESENTADO POR LA DR. SANDRA ELIZABETH HUMAN 
PASTORELLI (OFICIO N°040 -2021-DEPE/FCE) 

 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad del oficio N°040 -2021-DEPE/FCE, donde el Director de 

la Escuela Profesional de Económicas, solicita autorización de horas para la elaboración de separatas del docente 

Dra. SANDRA ELIZABETH HUAMAN PASTORELLI, durante el semestre académico 2021-A del curso ECONOMIA I 

Se acuerda por unanimidad, aprobar la propuesta de la Dirección de la Escuela Profesional de Economía de la 

Facultad de Ciencias Económicas y AUTORIZAR a la  docente Dra. SANDRA ELIZABETH HUAMAN PASTORELLI,  

para que descargue en el PTI 2021A tres (03) horas académicas para  la ELABORACIÓN DE SEPARATAS del curso 

ECONOMIA I. 

4. DESIGNACION DEL COORDINADOR DEL 64º CICLO DE ACTUALIZACION PROFESIONAL EN ECONOMIA  
 

Que, el Decano informa al pleno del Consejo de Facultad, que de acuerdo a la Resolución de Consejo 
Universitario Nº 183-2020-CU de fecha 07.10.2020 donde se aprueba el REGLAMENTO PARA LA 
TITULACIÓN PROFESIONAL POR LA MODALIDAD DE EXAMEN ESCRITO, CON CICLO DE ACTUALIZACIÓN 
PROFESIONAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  y que en el mencionado reglamento tiene 
por objeto establecer los requisitos y los procedimientos para la titulación profesional por la modalidad 
de examen escrito con ciclo de actualización profesional para los estudiantes matriculados hasta el 
semestre académico 2014-A, y habiendo recibido solicitudes de graduados para aperturarse el CAP-
FCE, solicita al Consejo De Facultad su aprobación.  
Se acuerda aprobar por unanimidad lo siguiente: 

1. Aprobar la apertura, inscripción y desarrollo del 64º Ciclo Actualización Profesional Ciencias 
Económicas de la Universidad Nacional del Callao. 

2. Designar como Coordinador del 64º Ciclo de Actualización Profesional en Ciencias Económicas 
al docente CPC. CARLOS GUILLERMO LLENQUE CURO 

 
No habiendo más puntos de agenda que tratar,  el Decano levantó la sesión a las 17:50 horas del día 15 de julio 
de 2021 
 
  
 


